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Bolaños y Rizo se inscriben

 

La fórmula presidencial del PLC se inscribió
ayer.

 

Consuelo Sandoval
consuelo.sandoval@laprensa.com.ni

Los candidatos presidenciales del Partido Liberal Constitucionalista (PLC), Enrique
Bolaños y José Rizo, junto a su esposa y novia, respectivamente, inscribieron ayer sus
correspondientes candidaturas ante el Consejo Supremo Electoral (CSE).

El vicepresidente del PLC y representante legal, Wilfredo Navarro, presentó ante los
magistrados la documentación partidaria de los candidatos, que incluía las certificaciones
de Rizo sobre su renuncia a la ciudadanía chilena y la recuperación de la nacionalidad
nicaragüense.

Al abandonar el recinto del CSE, Bolaños se dirigió a sus simpatizantes y les dijo: “A
partir del domingo nos vamos a presentar como candidatos oficiales ante nuestros
partidarios, aliados y adheridos. Van a ver las actividades de beneficio para el pueblo y de
desarrollo para el país que vamos a llevar a cabo a partir de ese momento. Vamos a
recorrer el país para ir recogiendo los mensajes que nos quieran dar para incluirlos
también en el plan de gobierno que presentaremos el 17 de agosto”.

REVISION A PARTIR DEL 3 DE JUNIO

El magistrado Silvio Calderón informó que entre el 3 y el 5 de junio se hará la verificación
del cumplimiento de los requisitos de los ciudadanos propuestos por los partidos políticos
como candidatos a Presidente y Vicepresidente.

En cambio el período de impugnación para los candidatos se extenderá por tres días, una
vez publicado el listado preliminar que según el calendario electoral se hará el ocho de
junio. Aclaró que el CSE deberá pronunciarse antes del 18 de junio que es la fecha
establecida para la presentación de sustituciones de candidaturas impugnadas.

“Aquí podemos actuar por dos vías: a petición de los partidos políticos o por la vía oficiosa

millones de boletas electorales para la candidatura de presidente y vicepresidente.  
Aseguró que entre el 20 y el 25 de junio estarían imprimiendo el primer bloque de los tres

que nos impone la Constitución de la República”, explicó.


